
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 
 

 

Caparrapí, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
 

Proceso: Reivindicatorio. 

Radicado: 25148-40-89-001-2016-00069-00. 
Demandante: Universidad de Cundinamarca. 
Demandada: Alcaldía Municipal de Caparrapí. 

 

 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial no 

pudo realizar la diligencia programada para el 27 de febrero del 

año en curso, por problemas de conectividad, se dispone: 
 

 

Fijar fecha para el próximo 3 de marzo a las 10:30 

de la mañana, con el fin de adelantar audiencia de lectura de fallo. 

Por secretaría comuníquese a los interesados y a las partes. 
 

 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 
 
 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAPARRAPI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Se notifica el auto anterior por anotación en el ESTADO Nro. 26 
 Fijado hoy 1 Marzo 2023. 
 

 
 
LUIS JORGE MELO MARTÍNEZ 
El Secretario 

 


